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RESOLUCION ADM¡NISTRATIVA
DDPT/AEV-RCD/DD No OLO / 2024

Potosí, 19 de febrero de 2024

VISTOS Y CONSIOERANDOS:

Que, Ios parágrafos I y II del artículo 19 de la Constitución Politica del Estado, establecen
que toda persona tiene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dign fiquen la vida
famil ar y comun taria; y que el Estado en todos sus niveles de Gobierno, promoverá planes
de vivlenda de interés soclal, mediante sistemas adecuados de financiamiento, basándose
en los prlncipios de solidaridad y equidad,

Que, por Decreto Supremo N' 0986 de 21 de septiembre de 2011, se creó la Agencia Estatal
de Vivienda como una lnstitución pública descentralizada de derecho pÚblico, con
personalidad jurídica, autonomía de gestión administrativa, f nanciera, lega y técnica, y
patrimonio propio, como entidad encargada de la dotación de soluciones habitaciona es y
hábitat a la población del Estado Plurinaconal de Bolivia, bajo tuición de [4inisterio de
O bras Pú blicas, Servicios y Vivie nda.

Que, el parágrafo l del artículo 3 del Decrelo Supremo No 2299, autoriza a la Agencia
Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA, efectuar la contratación directa de obras, rnaterial de
construcción y servicios de consultoría, destinados a diseñar y/o ejecutar los programas
y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, así como en

aquellos en 1os que concurTa con las entidades territorlales autónomas Asimismo, el
parágrafo II del referido artículo, establece que el procedimiento para la contratación
directa y la reg amentación específica, serán aprobados por la Máxima Autoridad Elecutiva
de la AEVIVIENDA, mediante Resolución expresa.

Que, rnediante Resolución Administrativa No 028/2021 de 13 de julio de 2021, a lvláxima
Autoridad Ejecutiva, en uso de sus atrlbuciones y funclones establecidas por ley, resuelve
en el Artículo Primero, delegar como Responsables de Contratación Directa (RCD) a los
Directores Departamentales de la Agencia Estatal de Vivienda, alcanzando su competenc a

a todos los procesos de contratación para la ¡4odalidad Contratacón Directa, a ser
sustanciados por su Direccón Departamental cuya cuantía sea I\4ENOR O IGUAL A BS

4,000,000,00 (cuATRo N4ILLONES 00/100 BOLIVIANOS).

Que, mediante Resolución Administrativa N'010/2022 de fecha 07 de marzo de 2022, se

aprueba el Reglamento para la Contratac ón Directa de Obras, Adquisición de lvlateria de

Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos

Estatales de Vivlenda que en el artículo 19 pará9rafo I inc, a) indica que, se procederá a la
declaratoria desierta cuandot "Ningún proponente cumple con las especificaciones
técnicas/términos de referencia establecidas en el DcD""

Que, e parágrafo II del mismo artículo supra rrencionado, señala que, para montos
mayores a 1.000,000 (UN ['llLLON O0/100 BOLIVIANOS) a declaratoria desierta será
rnediante Resolución Administrat va expresa.
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Que, el articulo 22 parágrafo I inc, f) del mismo cuerpo legal expresa que es función del
Responsable de Contratación Directa adludicar o declarar desierta la contratación de Obras,
adquisición de material de construcción y servicios de consultoría, mediante Resolución
Administrativa o Nota expresa (según corresponda).

Que, el artículo 25 parágrafo I inc. b) y g) del Reglamento referido dispone que son
funciones de la Un dad Jurídica: Elaborar todos los informes legales requeridos en el proceso
de contratación y elaborar y visar todas las resoluciones establecidas en el presente
reglamento, cua nd o corresponda,

Que, el artículo 26 parágrafo III inc, c) y f) del Reglamento para la Contratación Directa de
Obras, Adquisicón de lvlateral de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y
Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda expresa que son funciones de a
Comisión de Evaluac ón y calificación: EvaluaT y calificar las propuestas técnicas y
económ cas y e aborar e nforme de Evaluación y Recomendación de adjudlcación o
declaratoria deslerta, en caso necesario el informe de complementación y sustentación para
SU TCM ISION A RLD,

Que, la Resolucón Administrativa No 028/2022 de 1"8/07 /2022 que aprueba el
Procedimiento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de lYaterial de
Construcción y Servlcios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y proyectos
Est¿tales de Vivienda en el punto 6, numeral 6.1.2,, activdad Nro.9 establece que la
Unidad Jurídica e abora la Resolución Admin strativa de Adjudicación o Declaratoria Desierta
del Proceso de contratación para importes mayores a 1.000.000,00.

CO NSI D E RAN OO:
Que, A través de Nota Interna AEV/DIR.POT/AGP NOT/Nro,0791l2123lt-2023-27468 de
fecha 14 de noviembre de 2024, a Un dad Solicitante (cestión de Proyectos), sol cita a
Responsable de Contratacón Directa RCD, la autorlzación del inicio de proceso de
Contratación de| ..PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE
cHAYANTA-FASE (X) 2023-POTOSÍ".

Por lVemorándum A EVl RC D- PTS /N9O75/2O24 de fecha 02 de febrero de 2024, el RDC
designa como integrantes de la Comislón de Evaluación a los siguientes funcionarios:

. Ing, Jhon Ariel López Reynoso Tácnico III Fiscalización de proyectos II

. Arq. losé Poma Negretty Profesional en Diseño

. Lic, W fredo Castro Duran Profesional Administrativo
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Que, rnediante Resoluc ón Adminlstratlva DDPT/AEV-RCD/AP DCD No OO7 /2024 de fecha O2
de febrero de 2024, se APRUEBA el Documento de Contratación D recta (DCD) para el:
"PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE CHAYANTA-FASE (X)
2023-POTOSi" con código lnterno: AEV-PT-PVC-24/23 (TERCERA CONVOCATORIA).

Que, en fecha 02 de febrero de 2024 la ent¡dad procede a la publicac ón de la convocatoTa
y DCD en la página Web de a Agencia Estatal de Vivienda.
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Presentación de propuestas hasta horas 15:00 p,m. del día 09 de febrero de 2024,
habiéndose recepcionado las siguientes propuestas:

PRO PON E NTE
1 CONSTRUCTORA CONSULfORA FPFQ

Que, e] Informe con cite: I-2023-27 4681AEVi DIR.POT/AFP_INF/Nro.0103/2024 de fecha
15 de febrero de 2024, de a Com sión de Evaluac ón y Calificación, recomienda declarar
des¡erta e proceso de contratación 'PROYECTO DE VMENDA CUALITATM EN EL
MUNICIPIO DE CHAYANTA.FASE (X) 2023-POTOSÍ" CON CODIGO INTERNO: AEV-PT-
PvC-24123 (TERCERA CONVOCATORlA), considerando oue ninoún oroponente cumole
con las espec¡ficaciones técnicas / térrninos de referencia establecidas en el DCD.
de acuerdo al s guiente detaile:

RESUMEN DE LA EVALUACION PRELIMINAR

I]OLIV IA

CONSTRUCTORA
CONSULTO RA llenado, por lo que su propuesta oueda
FPFQ descal¡ficado.

Que, el Informe legal con cite: AEV/DIR.POT/AI . l N F/ N ro. 0057 /202411-2A23-27 468 de
fecha 19 de febrero de 2024, ernltldo por el Técnico II Abogado de la Direccón
DepartamentaL concluye que, en atenc ón al artículo 19 parágrafo I inc. c) del Reglamento
para a Contratación Directa de Obras, Adquisición de lvlateria de Construcc ón y Servicios
de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda y a

recomendación de la Comisión de Evaluaclón y Calificación contenlda en el Informe con
cite: I-2023 27468lAEV/DIR.POT/AFP-INF/Nro.O10312024 de fecha 15 de febrero de2Q24,
corresponde DECLARAR DESIERTA el proceso de contratación *PROYECTO DE
VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE CHAYANTA-FASE (X) 2023.
porosÍ- coN cÓDrGo TNTERNO: AEV -Pt -PVC-24/ 23 (TERCERA CONVOCATORIA), en
v rtud de que existe sustento técn co y lega para su procedencia.

POR TANTO:

Se determlna que el formulario A 4 presentado
por la empresa, se encuentra erróneamente i

1

O BS E RVACIO N ESNo PROPONENTE CALIFICA o
DESCALIFICA
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DESCALIFICA

El Responsable de Contratación Dlrecta - RCD, en uso de las funciones conferidas en el

artícuLo 22 parágrafo I nc, f) de la Resolución Administrativa No 010/2022 de fecha 07 de
marzo del 2022 que aprueba el Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adquisición de ¡4ater al de Construcclón y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.
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AEVIVIENDA

RESUELVE:

PRIMERO. - DECLARAR DESIERTA el proceso de contrataclón *PROYECTO DE
VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE CHAYANTA-FASE (X) 2023-
POTOSi" CON CÓDIGO INTERNoi AEV,PT PVC 24l23 (TERCERA CoNVOCATORIA),
cons derando que ningún proponente cumple con las especificacion es
técn¡cas/términos de referencia establecidas en el DCD,

SEGUNDO, -La Unidad Solicitante de forma previa a la publicación de la siguiente
convocatoria, confoTme lo establece la Resolución Administrativa No 010/2022 de 07 de
marzo de 2022 que aprueba el Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adquisicón de lvlateral de Construcción y Servicios de Consultoría para dlseñar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, deberá analizar las causales por las que se
declaró desierta la presenta convocatoria, a fin de ajustar las especificaciones técn cas o
térm¡nos de referenca, los plazos de e¡ecución del Contrato, el precio referencia u otros
aspectos que permitan viabillzar la contratación.

TERCERO. -Quedan encargadas del cumpl¡miento de a presente Resolución
Administrativa, la Unidad Solicitante y la Unidad Administrativa de la Agencia Estatal de
Vivienda Departamental Potosí, conforme procedimiento acorde a la normativa vigente.

Comuníquese, cúmplase, regístrese y archivese.

Ing. lulio co
RES PON

CO NTRATACIÓ
A LE DE
DIRECTA-RCD
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